
  

  

D 6 MARTES, 9 DE MAYO DEL 2.000 
Vemanoado. DEQURVO Mouerño 

Llumiquinga Llumiquinga 

Objeto; Citación al demandado 
Trámite: Especial 

Cuantia: Indeterminada ¿ 
defensor. Dr, Carlos Yiavicencio 

Jaramillo 
Providencia: 

JUZGADO PRIMERO DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA - Quita, a 6 de 

octubre de 1999; tas 11h00.- VIS- 
TOS.- La demanda que antecede 

es clara y precisa y reúne los re- 

guisitos de Ley, en consecuencia 

se le acepta a trámite espectal. 

Con su contenido y presente prov- 

dencia córrase traslado a Segundo 
Roberto Llumiquinga Llumiquinga 
por el término de tres días. - Cite- 

se al demandado por la prensa, 
por tres publicaciones distintas, en 
uno de los diarios de mayor circu- 

lación, de conformidad con el Art. 
86 del Código de Procedimiento 

Civil.- Tómese en cuenta la cuantía 
y casilla judicial.- Nohfíquese - F) 

Dr. Alfredo Grijalva Muñoz, JUEZ" 

Lo que pongo en conocimiento pa- 
ra los fines de Ley previniéndole 

de la obligación que tiene que se- 

ñalar casilla judicial para futuras 

notificaciones dentro de la presen- 

te causa. Certifico.- 14 ABR, 2000 
Ledo. Anibal León Alcócer 
SECRETARIO 
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CIVILES       

JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

DELE. 
AVISO JUDICIAL 

SE COMUNICA AL PUBLICO EN 

GENERAL LA CONSTITUCION DE 

LA SOCIEDAD CIVIL Y COMER- 

CIAL DISTRIBUIDORA E IMPOR- 

TADORA EL FENIX, MEDIANTE 

ESCRITURA PUBLICA OTORGA- 

DA EL 15 DE ENERO DE 1999, 

ANTE EL DA JAIME AILLON AL- 

BAN, NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON QUITO - 
Actor: Dr WILSON QUINONEZ RA- 

MIREZ 

Tramite. N* 45-99 F.CH.M. 

Cuantia: indeterminada 

Extracto de la Escritura 

Comparec:entes. Flora Patricia Sa- 

lazar Villafuerte, soltera. Yolanda 

Elena Viltafuerte Alvarado, divor- 

ciada; Marcelo Eduardo Villatuerte 

Alvarado, divorciado; y, Juan Fran- 

tisco Sánchez Mancero, como pa- 

dre y por lo tanto representante le- 

gal de los menores Angélica Sán- 
chez Salazar y Daniel Sánchez Sa- 

VIO MUY, 90 0 CAUTHI A 1/5 Ur 

£has aguas serrana utilizadas para 

uso doméstico de los pobladores, 
perteneciente a la parroquia Ata- 

hualpa, cantón Quito, Provincia de 
Pichincha, asi como solicito el es- 

tablecimiento de tas correspon- 

dientes servidumbres, 
PROCESO N* 1301-2000 (L.N.) 

CONSEJO NACIONAL DE RE- 

CURSOS HIDAICOS.- AGENCIA 

DE QUITO.- Quito, mayo 03, 

2000.- Las 08h40 - VISTOS: La so- 
licitud de concesión del derecho de 
aprovechamiento de aguas pre- 

sentado por los señores: Miguel 
Aibadeneira. Hernán Erazo Herre- 
ra, Presidente y Secretaño, res- 

pectivamente de la Junta Adminis- 
tradora de Agua Potable Comuna 
Astilero, es clara y reúne los de- 
más requisitos de Ley, por lo que 

se la acepta para su trámite. En 

consecuencia, se dispone se cite a 

Jos usuarios conocidos o no, de las 
aguas cuya concesión se solicita 
por la prensa, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 85 de la ley 
de Aguas, mediante la publicación 

de un extracto de la solicitud y es- 
ta providencia, en uno de los Dia- 

nos: El Comercto, Ultimas Noti 
cias, Hoy a La Hora, que se editan 

en esta ciudad, por tres veces, me- 
diando de una, a otra el plazo de 

ocho días. Citese además al señor 
Héctor Vaca San Pedro, fíjense 

carteles durante treinta días, en 
tres de los lugares más trecuenta- 
dos de ta parroquia Atahualpa, co- 

mistonándose esta diligencia como 
lá citación al señor Teniente Políti- 

co de la indicada parroquia. Los 
peticionarios presenten en este 

Despacho ja carta topográfica del 

1GM, en la escata 1:50000 del lu- 
gar de la toma de las aguas, así 

como se da por legitimada la per- 

soneria de tos mismos a virtud del 
nombramiento presentado - Tén- 

gase en cuenta el casillero judicial 
señalado, así como la autorización 
otorgada a su Abogado Delensor.- 
NOTIFIQUESE - f) Dr. Luis Alberto 

Vera C., Jefe de la Agencia de Qui- 

to del Consejo Nacional de Recur- 

sos Hídricos. 

Lo que comunico al público para 
los fmes de Ley consiguientes, 

previméndole a los mteresados de 

la obligación que tienen de señalar 

casillero judicial para tos posterio- 

res notificaciones. 
Dr. César Torres Dávila 

SECRETARIO DE LA AGENCIA 

DE QUITO DEL 

CONSEJO NACIONAL DE RE- 

CURSOS HIDRICOS 

Hay un sello 

rt/2002606/A.C. 
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  tazar, todos de ecua-   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE LA COMPANIA SOLO TEXTIL ECUADOR 

SOLTEX S.A. 

Se comunica al público que la compañía SOLO TEXTIL ECUA- 
DORA SOLTEX S.A., se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 5 de 
abril del 2000, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución N* 00.Q.13,1134 de 08 MAYO 2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800.00, dividido en 800 acciones de 
US$ 1,00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Importación, exporta- 
ción, fabricación, comercialización y distribución de todo tipo de  * 
prendas de vestir para hombres, mujeres y niños; lencería, de eti- 
queta y de ropa en general como: pantalones, camisas, camise- 
tas, interiores, pijamas, abrigos, suéteres, chalecos, chaquetas, 
vestidos, ternos, corbatas, medias, pañuelos, pañoletas...... 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Com- 
pañía está administrada por el Presidente, el Vicepresidente y el 
Gerente General. El representante legal es el Presidente y el Ge- 
rente General en forma conjunta o separadamente. 

Quito, 08 MAYO 2000 

DR. VÍCTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL   ¡giT72AP 

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

0 MAY Deeanrenvencia DE COMPAÑIAS 57 95 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

ENVIROLAND S.A. INGENIERIA Y SERVICIOS EN 

MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL 

Se comunica al público que la compañía ENVIROLAND S.A. INGENIERIA 

Y SERVICIOS EN MANEJO Y CONTROL AMBIENTAL se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Segundo del Distrito 

Metropolitano de Quito el 8 de marzo del 2000, tue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 00-Q-14-1114 de 05 

Mayo 2000. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito S/. 20'000.000,00 dividido en 20.000 acciones de 

S/. 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La prestación de servicios de in- 

geniería, asistencia técnica especializada en energía y medio ambiente, 

personal capacitado, equipos, maquinarias, materiales, productos, que in- 

volucren la ingeniería de manejo y control ambiental, seguridad industrial, 

salud ocupacional, relaciones comunitarias y sociales y energía... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Compañía está 

administrada por el Presidente y el Gerente General. Los representantes 

legales son el Presidente y el Gerente General en forma individual o con- 

junta. A 
Quito, 05 Mayo 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL av/2002600/A.C.   
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